	[image: ]
	
	





HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
                                                 El  15 de mayo del cursal el Club Atlético Diamantino celebra su 102º aniversario.-
                                                 Desde el punto de vista Histórico podemos mencionar  que la idea de formar una Institución Deportiva surge de un grupo de muchachos aficionados a la práctica del FootBall entre los que se encontraban según lo refleja el Cronista Histórico Ricardo Brumatti  Alfredo y José Luis Airaldi, Ladislao Balbarey, Agustín Bártoli, Carlos Ferlatti, Arturo Fleichmann, Dionisio López, Walter, Jorge Muller, Ricardo Muñoz, Paulino Prat, Santiago Ré, Renato Sanpietro, Ramón Sanguinetti, Ramón Stello, Fernando Secundinii, Francisco Ficcini, entre otros.-
                                                 Su primera Mesa directiva estuvo constituido por Presidente, Ladislao Balbarey; Vicepresidente Alfredo Airaldii, Secretario M.- R. Sanguinetti; Prosecretario Gabriel Albisú; Tesorero José 


L. Airaldi; Vocal Primero Santiago Ré; Vocal segundo Ramón Stello; Vocal Tercero Arturo Fleichmann; Vocal Cuarto Pascual Semberoiz.-

                                                  Con toda rapidez se formó el equipo y a los pocos días de su fundación se comenzó la práctica competitiva de FootBall. Su primera cancha fue construida en Plaza 25 de mayo.-

                            Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-
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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                        DE ENTRE RIOS 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
                            DECLARACION
Articulo1º.- Declárese de interés Institucional, Social y Deportivo de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el aniversario Nº 102 de la Fundación del “ Club Atletico Diamantino”, a celebrarse  el día 15 de Mayo del cursal.-  
Artículo 2º.Remitir copia de la presente Declaración al Club Atlético Diamantino de la ciudad de Diamante, E.R.-  
Articulo º 3. Comuníquese, publíquese y archívese.-























































	


			


			
			

			

			

			

			
			


















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

image1.png




image2.png
Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





